
  

  

Nombre del trámite: 

SEGURO FACULTATIVO 
Nombre del Responsable: 

Lic. Rosaura Sánchez 
Ventanillas de Servicios Escolares 

Datos del Responsable 

Teléfono (s): 5556 22 87 62 

Correo electrónico ents@dage.unam.mx 

Edificio “A” Planta baja Ubicación en las instalaciones del 
plantel 

Dirección del plantel: Circuito Escolar exterior s/n, Delegación 
Coyoacán, Cd. Universitaria, C.P. 04510 
Tel. 56 22 87 56 

Dirección electrónica donde se 
encuentra el trámite: 

www.dgae.unam.mx 

Requisitos para el cumplimiento del trámite 

 Contar con número de Seguridad Social. 

 Acudir a tu Unidad de Medicina Familiar, en donde aparecerás dado de alta. 

Si no cuentas con esta información las puedes obtener por tres vías: 

En las jornadas médicas de Bienvenida a la UNAM que se realizan al inicio de cada ciclo 
escolar en tu plantel. 

Vía internet en la página de la DGAE (www.dgae.unam.mx), opción ALUMNOS, después 
selecciona AVISOS – ALUMNOS y finalmente selecciona la imagen: Todo sobre el seguro 
de salud. 

En la Oficina de Servicios Escolares de tu Facultad, Escuela o Colegio. 

Pasos a seguir 
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1 . Acude a la Unidad de Medicina Familiar* del IMSS que te corresponde, con los 
siguientes documentos. 

Número de Seguridad Social. 
Comprobante de domicilio (recibo de agua, predial, teléfono fijo, IFEy/o pasaporte. 
Credencial de la UNAM con fotografía. 
2 fotografías tamaño infantil. 
Cartilla Nacional de Salud, si cuentas con ella. 

2 . Al finalizar tus trámites en la Unidad de Medicina Familiar, te sustituirán la primera 
página de la Cartilla Nacional de Salud, te asignarán consultorio médico y horario para 
consultas. 

* La Unidad de Medicina Familiar se te asigna con base al domicilio que diste de alta en tu inscripción a la UNAM. 

Nota: Si ya cuentas con algún tipo de servicio de salud (ISSSTE, PEMEX, SEDENA, MARINA o 
Bancarios) y/o IMMS por tus padres o por tu trabajo, el “Seguro de Salud para Estudiantes” queda 
sin efecto, prevalece el que recibes como trabajador o por parte de tus padres. 


